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RADICADO:  680014022003-2020-00380-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
                                     

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez con la constancia que 
se surtió la notificación a la parte demandada.  

Bucaramanga, 13 de diciembre del 2021. 
 
 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisado el presente proceso observa el Despacho que los trámites allegados 

tendientes a la notificación personal de demandado BELARMINO BARRIOS 
FLOREZ, NO serán tenidos en cuenta, lo anterior, debido a que el término de 
notificación plasmado en el citatorio, no corresponde con lo establecido en el 

artículo 8 del derecreto 806 del 2020,: 
 

 
(Imagen tomada del expediente 2020-380) 
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Así las cosas, encuentra este Despacho que la apoderada no ha cumplido en 

debida forma con lo señalado el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, siendo lo 
correcto: 
 

 
(Fragmento de imagen tomado del artículo 8 del Decreto 806 del 2020) 

 
Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades procesales, así como 

salvaguardar el derecho al debido proceso de los aquí interesados, se le 
REQUIERE para que realice nuevamente los trámites de notificación conforme 
las formalidades del caso.  

 
Ahora bien, Respecto del trámite denominado “Notificación por aviso” y demás 

documentos que lo acompañan, vistos en el expediente, éstos NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA, por cuanto, el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, indica 

que la notificación por aviso de las providencias no será necesaria, máxime al 
hecho que aún la notificación personal no se ha realizado con los estándares del 

caso.  
 

“ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual” 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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